
 

 

 

 

 

JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  

Medellín, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO VERBAL – RCE  

DEMANDANTES BERENICE MESA VALDERRAMA Y OTROS 

DEMANDADOS COOPERATIVA NACIONAL DE 

TRANSPORTADORES – COONATRA Y OTROS 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00001 00 

ASUNTO INCORPORA ESCRITO. DECRETA 

PRUEBA. 

 

Incorpórese al expediente, el escrito visible en archivo 38, por medio del cual la 

apoderada judicial de los codemandados IVÁN DARÍO HERNÁNDEZ DÍAZ, YEISON 

ARLEY ECHEVERRI ÁLVAREZ y COONATRA, dio cumplimiento al requerimiento 

efectuado por el Despacho mediante auto que antecede, en el sentido de aclarar su 

solicitud de contradicción del Dictamen pericial aportado por la parte actora. 

 

En razón de lo anterior, y en atención a lo manifestado por la memorialista en 

escrito visible en archivo 38 del expediente, SE DECRETA la siguiente prueba: 

  

- CONTRADICCIÓN DE DICTAMEN (Solicitada por los codemandados IVÁN 

DARÍO HERNÁNDEZ DÍAZ, YEISON ARLEY ECHEVERRI ÁLVAREZ y COONATRA): 

 

Para efectos del ejercicio del derecho de contradicción, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 228 del CGP, SE CITA al perito JOSÉ WILIAM VARGAS 

ARENAS, para que en audiencia declare sobre el dictamen pericial por él elaborado, 

y para que responda las preguntas que al respecto le haga el despacho, así como la 

apoderada judicial de los codemandados IVÁN DARÍO HERNÁNDEZ DÍAZ, YEISON 

ARLEY ECHEVERRI ÁLVAREZ y COONATRA. 

 



 

 

 

 

La citación del perito estará a cargo de la parte demandante (que aportó el 

dictamen). Lo anterior, en aplicación de la carga dinámica de la prueba, 

contemplada en el artículo 167 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE 

4. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _118___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _23 de agosto de 2023____ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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